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ORDEN DE INICIO PROCEDIMIENTO ABIERTO CON PLURALIDAD DE CRITERIOS  

EXPEDIENTE 2019000033: ADQUISICION DE MATERIAL NECESARIO PARA LA REALIZACIÓN 
DE LOS PROCESOS DE FACOEMULSIFICACIÓN, CIRUGÍA VITREORRETINIANA Y CIRUGÍA 
VITREORRETINIANA COMBINADA, CON DESTINO AL SERVICIO DE OFTALMOLOGÍA DEL 
HOSPITAL UNIVERSITARIO RAMÓN Y CAJAL. 

  El Hospital Universitario Ramón y Cajal necesita para su correcto funcionamiento 
disponer de dispositivos médicos que permitan realizar en las mejores condiciones posibles la 
asistencia sanitaria a los usuarios, siendo imprescindible la contratación propuesta por el 
Servicio de Oftalmología, de acuerdo con la Memoria de necesidad emitida por el Jefe de 
Servicio, de la adquisición del material necesario para la realización de los PROCESOS DE 
FACOEMULSIFICACIÓN, CIRUGÍA VITREORRETINIANA Y CIRUGÍA VITREORRETINIANA 
COMBINADA. 

Para ello se propone la contratación del suministro a adjudicar mediante procedimiento 
abierto con pluralidad de criterios y por un importe total de un millón quinientos dos mil 
trescientos cuarenta y ocho euros con diez céntimos (1.502.348,10 €), para un plazo de 
ejecución de veinticuatro meses. 

Visto el pliego de prescripciones técnicas aportado al expediente. 

Considerando lo establecido en los artículos 116 y 28 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre de Contratos del Sector Público, se tramita el presente expediente con las siguientes 
características: 

a) Elección del procedimiento de licitación: se estima la forma de tramitación adecuada para este 
contrato según el artículo 131.2 y la utilización del procedimiento según el artículo 156 de la 
LCSP. 
Tramitación: ordinaria 
Procedimiento: abierto  
Criterios de Adjudicación del contrato: pluralidad de criterios, siendo el precio el 30 %, los 
criterios por aplicación de fórmulas un 40 % y criterios por juicio de valor el 30 % restante. 

 
b) Condiciones especiales de ejecución: Consideraciones de tipo medioambiental que persigan la 

reducción de las emisiones de gases de efecto invernadero, contribuyéndose así a dar 
cumplimiento al objetivo que establece el artículo 88 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de 
Economía Sostenible; entre los cuales el mantenimiento o mejora de los valores 
medioambientales que puedan verse afectados por la ejecución del contrato; una gestión más 
sostenible del agua; el fomento del uso de las energías renovables; la promoción del reciclado 
de productos, el uso de envases reutilizables y la producción ecológica, así como la innovación 
tecnológica. 

 
c) Valor estimado del contrato y método estimativo de éste (art. 101 LCSP):  

Base imponible: 1.241.610,00 € 
 Importe del I.V.A.:    260.738,10 €     
 Importe total:  1.502.348,10 € 

Valor estimado del contrato:    3.3352.347,00 € 
(Presupuesto inicial del expdte. + 20% ampliación + prórroga, sin incluir Impuesto sobre Valor Añadido) 
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d) Justificación de la necesidad: Para dotar al Servicio de Oftalmología, el Hospital Universitario 

Ramón y Cajal necesita adquirir el material necesario para la realización anual de los 
procedimientos de facoemulsificación en 4.627 pacientes, cirugía vitreorretiniana en 535 
pacientes y cirugía vitreorretiniana compleja en 70 pacientes. 
Desde el punto de vista técnico y de la eficiencia de la prestación se requiere la adjudicación 
unificada tanto de los packs como del instrumental utilizado en cada una de las intervenciones. 
La cirugía de cataratas y retina supone un modelo de gran potencial para la compra unificada, 
ya que es un proceso de alto volumen y altamente protocolizable. 
Además se mejora la logística en cuanto a la monitorización de stocks y reducción de costes en 
almacenamiento, así como la reducción de la carga administrativa. 
Esta necesidad justifica la demanda de los diferentes artículos y se promueve la concurrencia 
para cubrir la misma, con el propósito de seguir dando la adecuada cobertura a la actividad 
asistencial del Servicio de Oftalmología del Hospital Universitario Ramón y Cajal. 
 

e) División de lotes: LOTE ÚNICO. El presente contrato requiere la adjudicación de todas sus 
prestaciones a la misma casa comercial ya que en caso contrario resultaría inviable, desde el 
punto de vista técnico y de la eficacia de la prestación, la posterior ejecución del suministro, 
debido a que todas las prestaciones están interrelacionadas y en consecuencia necesitan de una 
coordinación que solo puede ser realizada por un único contratista, en consonancia con lo 
establecido en el art. 99.3 b de la LCSP. 

 
El Director Gerente del Hospital Universitario Ramón y Cajal, de conformidad con lo 

dispuesto en la Resolución de 25 de febrero de 2011, de la Viceconsejería de Asistencia Sanitaria, 
de delegación de competencias en materia de contratación y gestión económico-presupuestaria 
(B.O.C.M. Núm. 76 de 31 de marzo de 2011). 

 
RESUELVE 

Ordenar se inicie el expediente para la adquisicion de material necesario para la 
realización de los procesos de facoemulsificación, cirugía vitreorretiniana y cirugía 
vitreorretiniana combinada con destino al Servicio de Oftalmología del Hospital Universitario 
Ramon y Cajal, un millón quinientos dos mil trescientos cuarenta y ocho euros con diez céntimos 
(1.502.348,10 €) para un plazo de ejecución de veinticuatro meses. 

Duración del contrato incluido prórrogas: 60 meses 

Aprobar el pliego de prescripciones técnicas que regirá en dicho procedimiento. 
 

Establecer para la adjudicación del contrato el procedimiento abierto  por pluralidad de 
criterios, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 145.1 de la LCSP, en base a la mejor 
relación calidad-precio. 

Madrid, en la fecha de la firma 
 

EL DIRECTOR GERENTE 
 
 
 
 

Fdo.: Juan José Equiza Escudero 
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